Don Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscrito al grupo de Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara.
El seguimiento posterior se realizará en la Comisión de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial.
Exposición de motivos
El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima marca el calendario de cierre progresivo para las cinco centrales nucleares y siete reactores que hoy están operativos en el estado español. Para el año 2035 no debería haber ya instalación nuclear alguna que suministrara al ‘mix’ energético estatal.
Pero desde algunos partidos políticos se está cuestionando ese plan, pretendiendo alargar la vida de las centrales nucleares que en este momento hay, y la prueba más fehaciente de ello es la reciente votación habida en el Congreso de los Diputados.
Por otro lado, la Comisión Europea, hace ya algún tiempo, incluyó dentro de la taxonomía, es decir, entre las actividades ambientalmente sostenibles, tanto la energía nuclear como la proveniente del gas como “verdes”, lo que constituye, sin duda, una total discordancia con lo establecido en el Pacto Verde Europeo y la ruta hacia la descarbonización del continente, con el cumplimiento de unos claros objetivos en un calendario ya prefijado y aceptado.
La taxonomía europea consiste en un sistema de clasificación de actividades económicas ambientalmente sostenibles que identifica todas aquellas que pueden ser consideradas como tales y las que no lo son. Con ello se pretende que los inversores dispongan de una definición válida que les garantice una mayor seguridad para invertir en actividades sostenibles.
Desde Geroa Bai, por otro lado, siempre hemos remarcado el papel –importante papel, activo papel– que las regiones deben desempeñar en la construcción europea. Navarra debe ser actor principal en esa andadura y desempeñar su propio rol. No un mero espectador sin un guion propio.
Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al gobierno estatal a continuar con el calendario de cierre de las centrales nucleares y de los reactores existentes, según lo estipulado en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima.
2. El Parlamento de Navarra insta a las instituciones europeas a modificar la normativa pertinente para que ni la energía nuclear ni el gas sean consideradas como energías verdes y, por tanto, susceptibles de ser incluidas en la denominada taxonomía europea.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a seguir trabajando para establecer un mix energético basado en energías renovables, producidas en Navarra, que garanticen la sostenibilidad energética y la estabilidad en los precios.
4. El Parlamento de Navarra insta a los gobiernos de Navarra y España a establecer los planes y estrategias necesarios para garantizar que la transición energética que nos lleve a la descarbonización de la economía sea justa en términos sociales, y que no cuestione un completo estado del bienestar para las futuras generaciones.
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